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BENEFICIOS SOCIALES

La delimitación establecida de los beneficios sociales permite considerar incluidas las prestaciones siguientes:

1. Mejoras colectivas de la Seguridad Social obligatoria:

- Pensiones o asignaciones periódicas en caso de Incapacidad temporal, Invalidez definitiva y Jubilación.

- Subsidios en caso de Defunción o Invalidez.

- Seguros de Vida.

- Seguros Médicos.

2. Obras sociales:

- Ayudas o créditos no reintegrables para atenciones extraordinarias personales o familiares.

- Servicios de cafetería y vales de comida.

- Guarderías o colegios (o ayudas escolares, incluidas becas).

- Plan de vivienda.

- Plan de jubilación.

- Servicio de asesoramiento y de asistencia.

3. Clubs o asociaciones para actividades:

- Culturales.

- Deportivas.

- Recreativas.

Las características específicas son, por tanto: Se dirigen al colectivo; Tienen finalidad esencialmente social (proteger ante la adversidad), suplir las carencias en la vida personal y familiar, facilitar el progreso social); Su asignación se hace con criterios independientes de la cualificación o el rendimiento en la prestación de trabajo.
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